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DE : DIRECTORA DEL TRABAJO 

ORO.: 2935 02241 
MAT.: A la luz de lo mfonnado por la 
Supenntendencta de Admm1str,doras 
de Fondos de Pensiones, en la espec1e 
debe entenderse mcorporada la penston 
de veJez anttc1pada, dentro de las 
causales que dan derecho al pago del 
benefic1o contemplado en la letra f) de 
la cláusula cuarta del convento 
colectivo v1gente entre la empresa 
Manufacturas SUMAR S A y los 
trabaJadores afiliados al Smd1cato N° 2 
de Empleados de la c1tada empresa 

ANT.: l. - Presentación del Smd1cato 
N° 2 de Empleados de la empresa 
Manufacturas Sumar S A , de 
16 os 2000 
2. - Ord W 2274 de D1rector del 
TrabaJO (S), de 02 06 2000 
3. - Ofic1o Ordmano N° 8532 de 
Supermtendente de Admm1stradoras de 
Fondos de Penstones, de 23 06 2000 

FUENTES: Decreto Ley No 3500, 
artículos 1°, 3° y 68 

CONCORDANCIAS: No hay 

SANTIAGO 

1 4 Jllt 7nno 

A :SEÑORES DIRIGENTES SINDICATO No 2 DE EMPLEADOS 
EMPRESA MANUF,\CTURAS SUMAR S.A. 
A VDA. NUEVA LOS LEONES 0203- OFICINA I 
SANTIAGO 

Med1ante presentac10n s1gnada con el 
N°l del Ant ) se ha dmgulo ,, (!Sta D1recc1ón el Smd1cato N° 2 de Empleados de la Empresa 
Sumar S A , sohc1tando un pronunc1am1ento respecto de la aphcac1ón de la clausula cuarta 
de su convento colechvo, rll.111va al pago de una mdemntzac1ón por años de serVICIOS, a la 
que los trabaJadores puedLn acceder en determmadas cond1c10nes, entre las cuales se 
señala, en la letra f) " .JullllacJón del trabajador, ya sea por vejez, antigüedad o 
mvalidcz decretada por el 1 nshtuto PrevJsJonal respectivo". 
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Al respecto la cláusula Cuarta, letra t) 
del mstrumento colectivo señala " La empresa pagará una mdemmzac1ón eqmvalente a un 
"mes de remuneraciones por cada año de serviCIOS y fracción de más de seis meses 
"prestados mmterrump1damente en la mdustna, calculados a base de lo ganado en dmero 
"efectivo durante el último mes de trabaJo, en los casos y cumpliéndose los reqms1tos que a 
"contmuac1ón se md1can 
"Para los efectos del calculo de esta mdemmzac1ón no se considerarán las horas 
"extraordmanas, gratificaciones, asignaciOnes familiares, de movilizaciOn y otras 
"bom ficac10nes especiales 
"Esta mdemmzac1ón se pagará por termmac1ón del contrato de trabaJO motivada por las 
"s1gmentes causales 
"f) Jubilación del trabajador, ya sea por vejez, ant1guedad o invahdez decretada por 
"el Instituto Previs10nal respectivo." 

De la norma convencional antes 
transcnt..1 fluye que la empleadora y los mvolucrados pactaron el pago de una 
mdemmzac1ón por termmaciOn de contrato de trabaJO, equivalente a un mes de 
remuneraciones por cada año de trabaJo en la empresa y fracción supenor a seis meses 
prestados mmterrump1damente 

De la misma norma se mfiere además 
que, entre otras causales, el trabaJador rec1b1rá la mdemmzac1ón cuando se pensiOne, ya 
sea, por veJez, antigtledad o mvaiidez decretada por el Instituto Prev1s10nal respectivo 

Ahora b1en, atend1do que la consulta 
d1ce relac1ón con una matena esencialmente técmca, ya que la d1screpanc1a entre las partes 
versa respecto de determmar s1 la JUbilación denommada "ant1c1pada" debe considerarse 
para los efectos de acceder a la mdemmzac1ón descnta, se estimó necesano recumr al 
órgano competente en est.t matena, la Supermtendenc1a de Admm1stradoras de Fondos de 
Pensiones 

Al respecto d1cha Supenntendencm ha 
respondido mediante Ordmano N° 8532, de 23 06 2000, cuya copia se acompaña, en el 
~entldo que elleg1slador prev1ó la posibilidad de que un trabaJador que ha cumplido con su 
esfuerzo de ahorro md1v1dual de manera tal que le perm1te reumr los reqms1tos señalados 
en el artículo 68 del Decreto Ley 3500, que en defimt1va le asegura la obtenc1ón de' tm 
mgreso estable que guarde relac1ón próx1ma con aquél perc1b1do durante su v1da act1va, se 
le permitiese ant1c1par la obtenc1ón de una Pens1ón de veJez. 

Agrega, además, la Supenntendencta de 
Admm1stradoras de Fondos de Penstones que el hecho de que un afiliado, baJo 
determmadas condiciOnes, adelante su derecho a obtener el refendo beneficto prev1slonal, 
no tmpiica que éste modtfique su naturaleza de Penstón la que en este caso se denomma "de 
veJez ant1c1pada" 

Pues b1en, de la mformactón entregada 
es posible coleg1r que la figura de JUbllactón en estudto no tmplica la ex1stenc1a de una 
pens1ón d1stmta a las reconoctdas por el Decreto Ley 3500, arttculos )0 y 3°, smo que 
estamos en presencia de la Pens1ón de VeJez que de acuerdo con lo d1spuesto en el artículo 
68 del mtsmo cuerpo legal, una vez cumplidos los requiSitos extgtdos en la m1sma norma 
adqmere la denommac1ón de Pens1ón de VeJe? Ant1c1pada, mantemendo la m1sma 
naturalezaJurídtca de la pnmera 
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En consecuencia, a la luz de lo 
mformado por el órgano competente en esta matena, solo cabe conclUir que, en la espec1e, 
atend1do que las partes conv1meron una mdemmzac1ón en el evento que el contrato de 
trab.JJO termme por JUbilación del trabajador, ya sea por veJez, antlguedad o mvahdez 
decretada por el Inst1tuto PreVISional respectivo, debe entenderse tamb1én mcorporada la 
figura de la "pens1ón de veJez ant1c1pada", dentro de las causales que dan derecho al pago 
del benefic1o contemplado en la letra f) de la cláusula cuarta de convemo colectivo v1gente 
entre la empresa Manufacturas SUMAR S A y los trabajadores afiliados al Smd1cato N° 2 
de Empleados de la c1tada empresa 
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OFICINA OC PARTES ~--------

SOG/sog 
D1stnbuc1ón 
-Jund1co 
-Partes 
-Control 
-Boletm 
-Deptos D1recc1ón del T1.1baJo 
-Subdirector 
-U As1stenc1a Técnl(.a 
-XIII Reg10nes 

Les saluda atentamente, 

1 
1 

-Sr Jefe de Gabmete Mm1stro del TrabaJO y PreVISIÓn Soc1al 
-Sr Subsecretano del TrabaJO 


